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"La Unión de 1.100" 
Como habrán visto los queridos colegas de esta 

provincia, algunos Maestros de la 8."1. categoría, 
reunidos en Toledo el 14 de Junio próximo pasa
do, cambiamos impresiones respecto al medio de 
salir cuanto antes del vergonzoso p ridículo em
paredamiento en que nos hallamos. 

A este fin, se acordó nombrar una Comisión 
que con el lema de "La Unión de 1.100» hiciese 
un llamamiento a la categoría. El llamamiento 
está hecho; las adhesiones se están recibiendo; 
ahora lo que falta eS que los Maestros y Maestra~ 
de 1.100 de la provincia de Toledo, no quede nI 
uno solo rezagado. 

Bástese que la pro\1incia de Toledo haya sido la 
primera en romper-filas, para que Jos Maestros de 
la categoría aludida den ejemplo de solidaridad en 
la empresa Que a todos por igual nos beneficia. 

¡Vengan \}¡JestraS adhesiones; romped para 
siempre la indolencia que nos arruina y tened la 
seguridad de que, si sabemos luchar, venceremOS, 
alcanzando las 1.500 pesetas desde 1. o de Enero 
de 1915, como botín de nuestra \1ictoria. 

Os saluda Vuestro compañero, 

Nombela. 

Concurso de traslado .. 
En cumplimiento de la Real orden de 23 del ac

tual, Gaceta del 27, esta Dirección general ha dis
puesto qne se publique en la Gaceta de lv]adrid la 
presente convocat;)ri;¡ del concurso general de tras· 
lado correspondiente al!." de Enero último y la 
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lista de Escuelas vacantes que deben solicitarse con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

lo" La situación del persona! que ha de tomar' 
parte en este concurso se contraerá a la fecha- del 
31 de Diciembre de 1913. excepto los que justifi_ 
quen declaraci6n de plenitud de derechos o de me
jora de derecho que puede estar otorgada en el 
transcurso del año corriente hasta cinco días antes 
de expirar el plazo que se fija en esta convocatoria. 
siempre que el expediente que la haya motivado sea 
anterior al dfa 31 de Diciembre de 1913, conforme 
a la prevenci6n tercera, que se tendrá aquí por 
reproducida, de la citz.da Real orden de 23 del 
actual, concurriendo en otro caso, los que no obten
gan mejora de su derecho con el que les asistía en 
31 de Diciembre de 1913, y no pudiendo concursar 
los que entonces lo tuvieran limitado. 

2." Podrán tomar parte en este COnCurso general 
de traslado todos los Maestros de las Escuelas "'na
cionales incluso loS de- Beneficencia, que a la fecha 
de 31 de Diciembre de 1913 est::>.ban en servido 
activo disfrutando sueldos de 1.000 a 4.000 posetas. 

3."" No se admitirán en este conC¡,;rso general de 
traslado a los l'Iaestros de Fundaciones o de Patro· 
natos, a los ÑIae:stros- de ~avarra, por tener su 
legislación especia!, a los sustituidos, a los q:!e des· 
empeñan Escuelas de carácter voluntario, a los que 
hayan sido nombrados por Autoridades ajenae al 
ramo de Instrucci6n pública, a los que antes de 31 
de Diciembre de 1913 no hayan ganado plaza en 
oposición libre o restringida y a los que tengan pen
díentes declaraci6n de plenituó de derechos incoadas 
después de 31 de Diciembre de 1913 por motivo 
distinto al de haber obtenido plaza en 'oposiciones 
del turno restringido. 

4.~ Los concursantes, sin distinción de sueldos o 
catc:gorIas, pueden solicitar cualquiera de las Escuc
las vacantes que han de ser provistas en c:ste trasla-
do. . 

5." Las plazas dé las Escuelas nnitarias se adju
dicarán atendiendo al crden riguroso de antigüedad 
en las respectivas escalas de! Escalaf6n general y 
los Escuelas graduadas se adjudicarán COn arr-eg!o a 
la Real orden de 8 de Septiembre de !gr3, Caceta 
de! día 11 de dicho mes y año. 
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6." El único documento que se requiere para \1 
que tomen parte en este conCurSO los que puedan 
acudir al mismo, es. la instancia O solicitud indivi
dual dirigida a esta Dirección, en la que se hará 
constar, segUn los casos: 

a) Los conCursantes que figuren bien colocados 
en el Escalafón consignarán en cabeza de la intancia 
su nombre y apellidos, el título profesional, el nom
bre de la Escuela que veoga sirviendo y el de la I 
provincia en que radica y el sueldo que hoy disfru
tan, en letra, ciñendo luego la exposición a la frase 
Heúne las circunstancias que para concursar esta
blece la p.resente convocatoria». Al margen izquier
do escribirán el número general del folleto impreso 
en cifra; a continuación las palabras ",Escuelas q!le 
solicita y orden en las que prefiere,; y por ültimo. 
debajo 'de este epígrafe las vacantes que convengan 
al interesado, expresando el nombre de la Escuela 
y el de la provincia, entre paréntesis, en la misma 
línea; 

b) Los concursantes que figuren en el foHeto con 
número distinto al que les corresponden, alegarán 
este dato en el cuerpo de la instancia, y al margen 
izquierdo de la misma escribirán, de todos modos, 
el nóme"rO general de! foUeto y después las palabras 
e mejora de "puesto" o cdesciende de lugan .por la 
disposici6n cuya fecha están obligados a consignar. 
Los demás extremos de la solicitud se ajustarán a 
lo prevenido en el apartado a); 

c) Los concursantes reingresados antes de 31 
de Diciembre de 1913 que figuren en el Escalaf6n 
como sustituidos o como excedentes, manifestarán 
esta circunstancia en el cuerpO de la solicitud y con
signarán al margen de la página del folleto en que 
figu~n, la fecha de la disposición que personalmente 
les afecta, los servicios que tengan prestados en 31 
de Diciembre de 19I3 y las demás cirCunstancias 
generales a que se refiere el apartado a); 

d) Los concursantes que figuren en la relación 
de altas publicada en la Gaceta de 19 de Abril de 
1913. citarán este dato y la Real orden de 4 de 
Agosto del mismo año, y se ajustarán a las demás 
circunstancias del apartado anterior respectivo que 
les comprenda, además de éste; . 

1) Los conCursantes omitidos en el folleto IInpre~ 
so consignarán al margen de la instancia la fecha de 
la Gacela en la que se publicó la relación donde 
figuran, o la Real orden de 4 de Diciembre de 1912 
O cualquier otra disposición que les concierna, los 
servicios en 31 de Diciembre de [913, aludiendo a 
dicha omisión en el cuerpo de la solicitud y las 
demás circunstancias com~nes a todos los concur
santes del apartado a); 

g) Los concursantes ingresados por oposición 
libre antes de 31 de Diciembre de 1913, consignarán 
al margen de su instancia la frase <Maes~rQ de opo
sición libre' y la fecha efectIva en tres CIfras, en la 
que se posesionaron de la Escuela ganada por oposi
ción, agregando, si los tienen. {os servicios interinos 
en la misma forma y en la línea inmediata posterior 
a la de la fecha de posesión, ajustándose en el resto 
de la solicitud a 10 determinado en el apartado aj; 

h) Los conCursantes ingresados por oposici6n 
del turno restringido, es decir, que hayan ganado 
plaza en dicba oposición, antes de 31 de Diciembre 11. 

de 1913, consignarán al margen de su instancia el 

número general can que figuren en el folleto corres
pondiente, o la advertencia de que no figuran, pero 
que está dispuesta su inclusión por la disposición 
que citen, [a fecha de posesión efectiva en la Escue
la obtenida con el nuevo sueldo y la fecha de la 
orden de esta Direcci6n, declarando la plenitud de 
sus derechos; cuando procedan de 500 pesetas harán 
constar- esta circunstancia; todos, además, se ajusta
rán a las condiciones generales del apartado a); 

:) Los concursantes que sean Maestros de Bene~ 
ficencia, los que acudan como consortes y los que 
so!íciten únicamente direcciOnes o regencias, anota
do. respectivamente la palabra <Beneficencia> o la 
de .,Consorte, o la de cGraduadas, al margen 
izquierdo de la instancia y en primer término; con
signarán también dicha respectilt'a circustancia en el 
cuerpo de la solicitud y ee ajustarán en lo demás a 
las prevenciones generales del apartado a) y a las 
especiales del apartado que les· afecte además de 
este; 

11 _ Los concursantes que soliciten Escuelas de 
los dos grupos, unitarias y graduadas. escribirán al 
margen izquierdo de su instancia, en primer término~ 
las palabras -s:Unitarias y Graduadas, o bien <Gra. 
duadas y Unitarias,. segón den la preferencia a las 
Escuelas de uno u otro grupo, y de acuerdo Con 
dicha preferencia escribirán al margen (después de 
los datos precisos del apartado que les comprenda), 
el epígrafe .. Grupo de Unitarias' en el que incluirán 
necesariamente por orden de preferencia todas las 
vacantes de ese género 'i a continuación el de 
cGrupo de Graduadas,. expresando en el mismo 
orden de preferencia las que pidan de igual clase, o 
el grupo de graduadas primero, y el de unitarias 
después, respondiendo siempre a la preferencia que 
ya tengan senalada en primer término del mugen 
de la instancia y ajustándose en los demás extremos 
de la solicitud a los requisitos generales y especia
les de los respectivos apartados. 

7.1 Todos los concursantes están obligados a re
mitir sus instancias, antes de terminar el plazo que 
se fija en la cOnc!ición décimosexta, a los Jefes de las 
Secciones Adm;nistrativas de Primera Enseñanza de 
la provincia en que sirvan o al Secretario de la De
legaci6n Regia de la Corte si se trata de Maestros 
de esta capital. 

8."" Los solicitantes que no cursen sus instancias 
por Conducto de los funcionarios indicados serán ex
cluidos del presente concurso cualquiera que sea el 
motivo que aleguen para no cumplir el precepto re
glamentario. 

9·"" Los Jefes de las Secciones y el Secretario de 
la Delegación Regia de esta Corte, no darán curso 
a las solicitudes que no se acomoden rigurosamente 
a 10 determinado en los apartados correspondientes 
de la condici6n sexta de esta convocatoria manifes
tando de oficio a los interesados el fundamento de 
su resolución. 

10. NO) se admitirán peticiones alternativas o 
solicitudes que pretendan establecer condiciones 
contrarias a las previstas en esta convocatoria. 

r 1, Los Maesh'os cónyuges que aleguen esta cir· 
cunf:>tancia en la forma dicha, acudirán al concurso 
en las mismas condiciones que sus demás compañe
ros, sin otra excepción que la renuncia implícita. 
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cua~do. siguiendo el orden de: sus respectivos esca
lafones, no coincidan en la misma localidad. 

12. Los Maestros podrán concursar a la vez los 
grupos de Escuelas unitarias y graduadas con la pre
ferencia que establezcan respecto de cada grupo, 
incluyéndoseles, si le corresponde, conforme a dicha 
preferencia en el primer grupo que señalen Q en el 
segundo en defecto de aquél. 

13. Ningtin Maestro podrá figurar simultánea
mente en las dos propuestas de unitarias y de gra
duadas. 

14. Durante el proceso del concurso y hasta 
tanto se publique la propuesta provisional no se ad
mitirán renuncias ni modificaciones en ningíin sentido 
de lo ya solicitado, excepto lo previsto en el segundo 
caSO de la condici6n décimanovena. 

15. Los Jefes de las respectivas Secciones yel 
SeCt"etario de la Delegación Regia de esta Corte, 
examinarán una pOr una las solicitudes de los con
cursantes a medida que las reciban y las comproba
rán con los expedientes personales de los interesa
dos, cuando éstos reunan Jos requisitos determinados 
y cumplan las condiciones que exige. esta convoca
toria, harán cOnstar el hecho en la relaci6n de con
cursantes, que acompañarán al remitir a esta Direc
ci6n los expedientes, bajo el epígrafe <Concursantes 
que reunen los requisitos determinados y cumplen 
las condiciOnes exigidas en la convocatoria>, escri· 
biendo a COntinuación Jos nombres y apellidos de los 
Maestros, con la observación que corresponda, según 
los apartados de li!. c(móici6n sexta, y luego en la 
mísm'a forma los nombres y apellidos de las ?lhes· 
traS. Cuando sea menester aclarar cualquier extremo 
de la solicitud o I"t:su!te de la comprobaci6p. cosas 
diferentes de- lo que aquélla exprese, infOrmarán los 
Jefes respectivos con_la extensi6n necesarii!., en la 
misma instancia, incluyendo las de este grupo en 
otra relación con el epígrafe <Solicitudes infOrmadas 
por no coincidir los datos que alegan con las que 
obran en la $cccióm>. 

Por último, todas aquellas solicitudes que no se 
ajusten estrictamente a li!.s COndiciones de esta Con
vocatoria y aquellas otras presentadas fuera de pla
ZO, serán archivadas- por los repetidos Jefes de las 
Secciones, los cuales comunicarán de oficio a Jos in

. teresados que no pueden tomar parte en el concurso 
por haber infringido. la condición o condiciones, que 
citi!.rán, de la presente convocatoria. 

I6. El plazo para los concursantes empezará a 
correr desde el día sexto, inclusive, al de la inserción 
en la Cauta de las listas completas de vacantes hasta 
veinticinco días después, pero bien entendido, que 
en la fecha en que se cumplan los veinticinco días, 
todas las solicitudes tienen que encontrarse necesa
riamente en poder de los respectivos Jefes de las 
Secciones administrativas de Primera Enseñanza o 
del Secretario de 1 .. Delegaci6n Regia de esta Corte, 
siendo inmediatamente devueltas las que se presen

. ten después. 
I7. Los Jefes de las Secciones administrativas 

de Primera Ensenanza quedan obligados a manifes
tar a esta Dirección los errores que adviertan en las 
listas de vacantes, aunque sea telegráficamente antes 
de Jos tres días siguientes a la pcblicación de las 
mismas en la Cauta. L"s Jefes de las Secciones de 
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Baleares y Canarias tienen un dÍ;!. más de plazo para 
hacer telegráficamente ¡oual manifestac" • 8 1 'b 100. 
.!. ndependientemente de! parte .oficia! antes 

dicho, y ta~ pronto hayan verificado la oportuna 
comprobacl6n, los respectivos Jefes de las Secciones 
procurarán, por todos Jos mediOS de que dispongan 
que lleguen a conocimiento de los interesados lo~ 
errores q,ue afecten a su provincia. 

.19 •. Cua~do la rectificación que debe hacer esta 
DIreCCIón, SI es procedente, se publique en la CacNa 
ya emp~%ado el plazo ~e. los veinticinco días, en l~ 
forma dIcha en la condlcl6n décim~~exta p d 

. . v» , ue e ocu-
rnr, o que haya dejado de pedirse alguna vacante 
por no haberse anunciado. , 

En el primer caso se darán por no solicitadas las 
Escuelas de que trate la rectificación (debiendo Ín
formar en tal sentido los Jefes de las Secc' n ) '01 d ¡oes,y se seguIr e or en de preferencia. 

Eil el se~u.ndo caso el Maestro que ya tenga pre
sentada so]¡cltud puede oficiar al Jefe de 13 S- '6 . Ih ... ceJn, 
sl;,mpre que o aga antes de terminar el plazo, pi
d,:endo la nueva plaza y señalando el lugar en- Que la 
prefiere. • 

20 .. Los Jefes de li!.s Secciones Administrativas 
d~ Pnme:a Ensenanza y el Secretario de la Delega. 
Cl6n Regla. d~ Madrid, remitirán de UDa soja vez y 
COn las relaCIOnes detalladas en la condici6n 1 ~ J 

d' d " os expe lentes e todos los concurSantes cinco días 
de~p~é~ de h~berse cumplido el plazo anterior de 
velOtlclOcO dlas; bien entendido, que:;n la fecha que 
c?rre:ponda al quinto día deben obrar en este Mi. 
OlsterlO tod~s los expedientes, excepto los de Balea
res y Cananas, que obrarán asimismo una fecha más 
tarde. -

?I. Los Jefes de las Secciones dirán" cónoci_ 
n:!e~to a los Maestros, por medio del Bok'tin Pro
vzm;zal, de las COndiciones 6." y 16, cuando menos 
de esta Convocatoria. ' 

22 ... Que~an advertidos los Jefes de las Se~ciones 
~dmJn!stratJvas de Primera Enseñanza y el Secreta_ 
no de la Delegación Regia de esta Corte de q e 
para el exacto cumplin:i~nto de las regla~ que l~s 
afectan se declara sen'lelO preferente el relativo al 
COnCurso general de traslado, estando obligados a 
d:spa~har!o personalmente los repetidos Jefes pro
p~etafJos de las Secciones administrativas o los Ofi
clale~ que hagan sus veces, en el caso de no estar 
prOVista la plaza en propiedad. a no ser qu' d;ch 
f . . ~ 
unC10nanos tengan .. ~torizaci6n especial en esta Di-
recc~ón general para ausentarse del punt0 de su 
destmo. 

?\bdrid, 27 de Junio de I9I4.-Bu/!dn. 

* 
" * 

(Gaáta II Julio). 

Relaciim tU Escudas vacantes que se han de pl'oveer 
tJt:diante e! concurso g",'ul'al de traslado cOYl'upon_ 
dunte a I. de Enero de I9I4. 

Para Maestrós. 
Alava. 

Vitoria, Sec¡;ión de la graduada aneja a la Normal 

Albacete. 

Almansa, Alatoz, Ayna, Bogura, Bonete, Chin-
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chiHa, Jorqt,;era, :YloJinicos, üssa de MocHe!, Pozo 
Cañada. Pozohondo. 

Alicant.!. 

Alicante, Sección de la práctica graduada; Alcoy, 
Elche, Orihuela, dos plazas; Altea, Aspe, Benisa, 
Biar. Callosa de Ensarriá, dos plazas; Caste!l de Caso 
te!!, Denia, dos plazas; Dolores. Derramados (Elche), 
Daya ~ueva, Finistra.t, :\'{L1chamiel, Pinoso, dos pla
zas; Teulada, Val verde (Elche); Villajoyosa, ViI!ena, 
dos plaz.as. 

A¡m~ria. 

AI:neda, dos plazas, una de Beneficencia; Albolo
duy. Alhabia, A!colea, Bacares, Dalia, Gallardos 
(Seda), lIIar, Lucainerna de las Torres, Lubrio, Ma
cael, Ochanes, Raga!, Tahal, Turril!as, Vera, Viator, 
Vélez Blanco. 

Avila. 

Avila, Arenas de San' Pedro, Diego Alva.o. Foo
tiveros. Mijares, Navas del Ma~qués, Pegue~inos, 
San Esteban del Valle, V¡llaf~anca de la Sier~a. 

BadajoE. 

Acenchal, Alconchal, Almend~a¡ejo, dos plazas; 
Azuaga, t~es plazas; Cabeza de Buey. Esparragosa 
de Lares, Feria, Fuenlabrada de los Montes, Guare
na, Higuera la Real, Llera, L1erena, Mirandi!la, Mon
tijo, Montemolín, Ojiva de Jerez: OJivenza, Sal~a
león, Salvatie~ra, Santa Marta, SlrueJa, Talarrublas, 
Tilida, Valdecaballeros, Valencia de Mombuey, 
Val!e de la Serena, Valle de Matamoros, Valle de 
Santa Ana, Villa franca de los Bar~os, ViJlanueva del 
Fresno, dos plazas; Villa nueva de la Serena, dos p.la
zas; Zaf(a, Zahinos, Zarza junto Alange. 

Bateara. 

Palma, Alayor, tres píazas; Artá, Behiaii (Sanee
Has), Calviá, Claudels, Espadas. Ibiza, La Puebla, 
Mecacor (Selva), Mada, Mercada!, Mnro, Paneras, 
San Antonio, San Luis, San Juan Bautista, Santa 
Eulalia, Santa Margarita, Selva. 

BarulO1Ja. 
Barcelona, doce plans, dnco de Secci6n Gradua

da; Manresa, dos plazas; Sabadell, Abrera, Bada!o~ 
na, Berga, Canet de Mar, Centellas, iguaJada, Man· 
Uéu, Martore!!, Mediona, MoJlá, San Pedro de To
reU6, San Félix de Tcre1!6, San Gínés de Vilasa, 
San Pedro de Ribas, Sampedor, Santa María de 
Palantordera, Surta, Villafranca del Panadés, Vich. 

Burgos. 

Burgos, Beneficencia; Castrojedz, Horra (La), Mi
randa de Ebro, dos plazas; Pampliega, Santibáñez de 
Esgueva, Sant¡b~ñez de Zarzaguda, Santo Domingo 
de Silos. 

C4ce,es. 

Abertura, Aldeacentenera, Acebo, Alía, Baleito
sa, Cáceres, Secci6n de la Graduada; Casillas de 
Caria, Castañar de Ibor, Declavín, Coacos, Gata, 
Garrovillas, Garganta la Olla, Gordo (E.), Hinojal, 
Ibahernando, Jaraicejo, Logrosán, Losar de la Vera, 
Mrdrigalejo, Mirabel, Perales, P<.lwelo, Torreque
mada, Torrejoncillo, Zarza la Mayor. 

(Miz. 

Cádiz. dos plazas; Jerez de la Frontera, cuatro 
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plazas, una Sección Graduada y dos antiguas Auxi_ 
liarías; La Línea, tres plazas, una p~ocedente de des
doble y otra antigua Auxiliaría; Puerto de Santa 
Marfa, antigua Auxiliada; San Fernando, antigua 
Auxiliaría; Sanlúcar, tres plazas, dos procedentes de 
desdoble; Alcalá de! Valle, Algar, Algeciras, antigua 
Amoliaría; Arcos, dos plazas; Bornos, Ceuta, dos 
plazas; Coníl, Grazalema, Los Barrios, Medina Sido
nia, Olvera, Prado del Rey, Puerto Real, dos plazas, 
una antigua Ausiliaría; Rota, San Roque, procedente 
del desdoble, Tarifa, antigua Auxiliada; Ubrique, 
Vejer, VilIaluenga. 

Ca1UZrias. 

Las Palmas (San Francisco). Las Palmas (Arena~ 
les), dos plazas Auxiliarías de la práctica Graduada; 
Agüimes, Angulo, Anicas, Antigua, Arico (Lomos), 
Arona, Arucas (Cardones), Arucas, Arrecife, Arme, 
Garaña, Guancha, Güimar, Lagunil., Laguna (Villa 
Abajo), Laguna, Llanos (Tazacorte), Mayo, Mozo, 
Orotava (San Juan), Puerto Cruz (Oeste), Rosario, 
San Sebastián. Santa Lucía Santiago, Tejeda, Te
güeste, Teide (Llanos), Tuinejé, Vallehermoso, Val-
verde, Vaselqui!!o, Victoria. . 

Castelüm d~ la Plana.. 

Castel!ón, tres plazas; Ares del Mestre, ¡Barraca. 
Barrio!, Cabanes. Castillo de ViI!amalefa, Cervera, 
ForcaJ. ]érica, Jana (La), ,MoreIla, Val! de Ux6, Vi
Uafamés, Vinaroz, Vista bella, Zorica, Zucaina. 

úudad &al. 

Alcázar de San Juan, antigua Auxiliada; Almadén, 
Argamasilla de Alba, Ballesteros, Campo de Crip_ 
tana, Castellar de Santiago, Daimiel, Secci6n de la 
Graduada; Fuencaliente, Herencia, Infantes, Minas 
del Horcajo, Puerto Lápiche. Santa Cruz de Mudela, 
Socuéllaroos, Tomelloso, dos plazas antiguas Auxi
liarías; Torralba de Calatrava, Va!enzueIa, Vi!!aher
mosa, Vi!lanueva de la Fuente. 

Córdoba.. 

C6rdoba, dos plazas; Agui!ar, dos plazas; Baena, 
antigua Auxiliaría; Bela!cázar, dos plazas; Bujalaoce, 
tres plazas, dos antiguas Auxiliarías; Cabra, dos 
plazas, una antigua Auxiliada desdoblada; Carca_ 
b.uy, Dofta Menda, El Carpio, dos plazas; Espejo, 
Espiel, Fernán Núñez, Hinojosa del Duque, dos pla
zas, antiguas Auxiliadas; Hornachuelas, Lecena, tres 
plazas, una antigua Auxiliaría; Montemayor, Monti_ 
lla, tres plazas, dos antiguas Auxiliadas; Nueva Car
teya, Palma del Río, Pozoblanca, Puente Genil, Viso 
(El), dos plazas;V;tlenzuela, Villa del Río, Zaguilla 
(Pileta). 

(orufia. 

Coruña, Serantes. 

Cuenca. 

Aliaguilla, Campillo de Altobuey, Castillo de Gar
cimuñoz, Cardenete, Henarejos, Iniesta, Pinarejos, 
San Lorenzo de la Parri!la, Sedaña, Taranc6n, Tres
juncos, ViHa!ba de:! Rey. 

Gert.nta. 

Argucias, Bescañ6, Bruñola, Caldas de Ma!abe!la, 
Mieras, Montegud, Puigcerdá, !{ipoll, San Gregorio, 
San Juao de ¡as Abadesas, Vidreras. 
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Granada. 

GraDada, dos plazas, una Auxiliaría Graduada; 
AJbond6n. Albuñol, dos plazas; Almuñécar. dos pla
zas; D6lar, Fargué (Grótoada), Go!'", Guadix, tres pla_ 
zas; Guadabortuna. Güejar, Sierra, Güestor Taja, 
Hineteja, rUora, Santeira, Lugros, :?\101vizar, Pinos, 
Chite y Tajará, Torre Cardela, Tréve!ez, Zagra 
(Loja). 

Cuada/ajara. 

Alcacer, Budía, Cbiloeches, Guadalajara, dos pla
zas, una de Beneficencia; Yebra, Ma!aguilJa, Saced6n, 
Zorita de los Canes. 

Guipúztoa. 

Atafio, Aya, Escoriaza, Lazcano, Motrico, Telasa, 
Vergara. 

Huelvll. 

Alosno, dos plazas; Ayamonte, Campofrio, Huel· 
va, tres plazas; Lepe, Puebla de -Guzmán, dos plazas; 
Trigueros, Villanz:ena de los Castillejos, ViI!arraza. 

Huesca. 

Ab¡ego, Alcapel, Almud.ébar, Arén, Azarmuy, 
Bojes, Buera, Huesea, antigua Auxiliaría. 

Yaén. 
Jaéll, seis plazas; tres de Sección Graduadas, dos 

antiguas Auxiliarías desdobladas y una de Benefi~ 
cencia Auxiliaría; Linares, Andújar, tres pl~zas, dos 
antiguas Auxiliarías. desdobladas; ArjonilIa, Baez3., 
dos plazas¡ Bailén, Baños, Bélmez de la Moraleda, 
Campillo de Arenas, Carchalejo, Higuera de Arjona, 
Huelma, Lopera, Los ViJares, La Puerta, Marmole
jo, dos plazas; Mancha Real, Martas, antigua Auxi~ 
liada; Navas de San Juan, dos plazas; Pozo Hal:6n, 
Porcuna, Santo Tomé, Santiago de Calatrava, San~ 
tiago de la Espada, Santisteban del Puerto, TOrre
delcampo, Torres, Torreperogil, dos plazas; Ubeda, 
Vilches, dos plazas; Víboras (Martas), Villarrodrigo, 
VilIanueva del Arzobispo. 

Leim. 

Ard6n, Trabajo del Cereredo. 

LiYida. 

Lérida, Algerri, Bell Cloch, C .... stelldarens, Gol
més, Isona, }mcosa, LJesuy, Os de Balaguer, Pons, 
Ser6s, Soses, Talarn, Valbona de las Monjas. 

Lopofio. 

AlIora, Castro viejo, El Río (San Milla), Enciso, 
Ezcaray, Granón, Las Ruedas (Enciso), Lesarío 
Lesa, ~'1ansilla, Muros de Aguas, Muros de Camems, 
Navarrete, Poyales, Pasadas (Ezcaray), Ribafrecha, 
Santo Domingo, San Vicente de la Sonsierra, Ur~ 
danta, Valdernadera, Zaldierna (Ezcaray), Zenzano. 

Lvgo. 

Lugo, Antas, Begonte, dos plazas; Corgo, Loren~ 
:!ana, Ribadeo, Sabiñao, Villaodrid. 

Madrid. 

Madrid: seis plazas de Sección de Graduada de 
Beneficencia; tienen consignadas en el preaupuesto 
de la Diputaci6n la dotaci6n de 2.700 pesetas. 

A!javir, Alp!::drete, Aranjuez, Bustarviejo, Caba-

¡ nillas de la Sierro, Camarma de Esteruelas, Canillas, 
Cenicientos, Chapinería, Colrn"nar Viejo, dos plazas; 
Fuencarral, Fuenlabrada, Gasconas, Morata de Ta
juña, Navacerrada, Navalcarnero, Navas de Buitra
go, Parla, Pozuelo de Alarc6n, San Lorenzo, Torre~' 
laguna, Valdelaguna, VaIlecas (1\~ueva Numancia), 
Valdetorres, Villadelprado, Villam;¡ntilla, VilIanuc
va de Perales, VilIarejo de Salvanes. 

il1álaga. 

Antequera, dos plazas, antiguas Auxiliarías desdo
bladas; Málaga, seis plazas, dos Auxiliarias Gradua
das;. Algarrob~, Algotocin, Almachar, Almargen, 
ArrJate, Benao1án, Benarrabá, Burgo (El), Cañete la 
Rear, Secci6n de la Graduada, t::asarahonela, Casa
res, dos plazas; Colmenar, eomares, Cuevas del Be
cerro, Cuevas de San Marcos, Cl:ítar. Estepona, Fri
giliana, Marbel, Mijas, Montejaque, Ríogordo, Ron
da, seis plazas: cuatro antiguas Auxiliarías desdoblaw 
das; Sierra Yeguas, Torrox, VilIanueva de Algaidas. 

.Murcia. 

Cartag~na, dos plazas; La U oión, Larca, trt:s pla
zas; MurCia, cuatro plazas; Alumbres, Albuj6ri, AI~ 
hama, Aguilas, Archivel, Aguazas, Alquerías, Bullas, 
Calasparra, Ceht:gín, Cuevas de Reylló, Fortuna, 
Espusa, E:spinardo, Jumilla, dos plazas; La Raya, 
Mazarrón, Mula. Puebla de :'I1ula, Siegla, Yecla. 

OrfflS~. 

Barco de Valdeorras, Boborás, Bola, Carballino, 
Freas de Ciras, Lacoro, La Vt:ga, Quíntela de Laire
do, Sección de la Graduada; Orense, Auxiliaría de 
la Graduada; San Munio de Veiga, Villamarin, VjlJa~ 
martín. 

Oviedo, 

Cangas de Tineo, Gij6n, Gij6n' (El Llano), Gijón 
(Cavuenes). Oviedo (Quinto distrito), Sección de 
Graduada; Oviedo (OlJoniego), Oviedo (Carredoira), 
,Siero (Arenas), Villaviciosa (Pe6n), Vi1!aviciosa, La
viana (La Pala). Biménez (San Emeterio), Langreo 
(Tuilla), Sección de la Graduada, Allande (La Pala), 
Lena (Zureda). Lu",rca (Villanueva), :\1iranda (BeJ
monte), Onís (Saota Eulalia), Pravia (Escaredo), San 
Martín del Rey (Blímes), Vega de Ribadeo. ' 

Palmcia. 
Ausdillo, Card6n de los Condes, Herrera de Pi

suerga, Paredes de Nava, Torquemada, Villan;turiel 
• 

P o1ltev~dr a. 

Pontevedra, Secci6n de la Graduada; Amorín 
(Tomiño), Abades (SiIleda), Bousa, Borreiros (Gon
domar), Cela (Bueu), Camanzo (Carbia), Filgueil'a 
(Cresciente), Forcarey, Morgadanes (Gondomar), 
Xigrán, Piceña, Portas, Puderrubias (Salcedo de 
CaseIJas), Rosal, Sabresol (Carbia), Salcidos (Guar_ 
dia), Sotoroayor, Tuy, Sección de la Graduada, Tuy, 
Antigua Auxiliaría, Vinseiro (Estrada). 

Salamanca. 

Alba de Tormes, ?lIacotera, 11ogarraz, Perena, 
Santiago de la Puebla. 

Santander. 
Santander, tres plazas, unas de Secci6n de la 

Graduada; Castro Crdiales, Colindres, Cueto, Lare_ 
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do, Liendo, MoHeda, ~{onte, Potes, SantiUán, Vado, 
Vega de Paz. 

S~govia. 

Ay1!6n, ~lartín ~luñ.oz de las Posadas,Olambra
da, Pradeo. 

SnJilla, 

Ecija, tres plazas; Sevilla, cuatro plazas, dos de 
Secci6n de la Graduada; Alga mitas, Almadén de la 
Plata, Alanís, Cabezas de San Juan, Cantillana, Car
mana, CazaHa de la Sierra. Constantina, Coripe, COM 
ronil, dos plazas; Dos Hermanas, Estepa, dos pla
zas; JiJena, La Campana, La Roda, Lora del Río, 
Los Corrales, :<'1archena, dos plazas; Montellano, 
:Mo.r6n, cuatro plazas; Navas de la Concepción, Oli
vares, Osuna, Paradas, Peñaftor, Umbrete, Utrera, 
VHlafranca v !os Palacios, Visos del Alcor. 

1I , 
, 

: ! 

• 
Sarta. 

Benefieen-

ji 
1: , 

Arcos de MeclinaceE. Burgo de Osma, 
cia; Deza, San Pc~ro Manrique. 

Tarragona. I 
11 Reus, Todosa, tres plazas; una antigua Auxiliaría . II 

desdoblada; Aleanar, Alforja, Aseó, Batea, Gande- , 
sa, Espluga de Franeolí, Más de Barberans, Mon. 
troig, PineJl, Pobo leda, Santa Bárbara, San Carlos 
de la Rápita, Torre del Español, Tibenis, Uldecona. 
U!demolins, Valls, Vi!anova (Escarn.alb6n), Vinebre. j 

Teruel. 

Alfambra, Aguaviva, Aliaga, AlJepuz, Blesa, Can- - i 
tavieja, Ejulve, Huesar del Comón, ~1onroyo, Mos- 1 

queruela, Peñarroya,. Villarluengo, Viltel. I 
Toledo. I 

Toledo, Sargas, Bor6x, Carpio de Tajo, Castillo 
de Bayuela, Dosbarrios, Hinojosa de San Vicente, 
Iglesuela, La Estrella, La :.vlata, Lillo,.Los Navalmo
rales, Navamorcuen¿e, Navalcán, ParriJ!as, Portillo, 
Quintanar de la Orden, dos plazas; San Pablo, Tala
vera de la Reina, Tembleque, Tudeque, Valdever
deja, Valroojado, Viltaluenga, Villanueva de Alear
dete, V¡!!aseca de la Sagra. 

Valencia.. 

Valencia, cuatro plazas, una de Sección de la 
Graduada; Valencia-Carpesa, Valencia Isla Palmar, 
Adzaneta, Alberique, dos plazas; A!cira, Aye!o de 
Ma!ferit, Benaguasil, Bugarra, Calles, Carcagente, 
Catarroja, Cullera, Játiba, tres plazas; Liria, Luchen
te, Manises, Oliva, dos plazas; Oladn, Onteniente. 
Puebla Larga, Puzol, Requena. dos plazas; Requena 
San Antonio. Ribarroja, Sueca, tres plazas; Taber
nes, de Valldigna, Vinalesa. 

Valladolid. 

Valladolid, tres plazas; Barcial de la Vega, Boba
d¡Ila de! Campo, Bolanos de Campos, Castrej6n, 
Castronuño, Canillas de Esgueva, Castronuevo de 
Esgueva, Herrín de Campos. l.a Unión, Medina del
Campo, dos plazas: Mojados. Montemayor, Nava del 
Rey, tres plazas; Palazuelo de Vedija, Pena fiel. Po· 
zal de Ga!!inas, Rlledo de Esgueva. Tortiesillas, To
rreciUa de la Abadesa, Valn.encor, ValnunquilJo, 
Ventosa de la Cuesta, VilIavaquerln, Vi!lavicencio 
de los Caballeros. 

1 

, 
I 
I 
I 

I 

: 
! 
1, 
" 

Pizcara. 

Bilbao (Zorroza), Bilbao (Tívoli), Bilbao, Sección 
de la Graduada, dos plazas; Bilbao (Concha), Aban-, 
to y Ciérvana, Arbácegui, Arrieta, Baracaldo. Be
gana, Berroeo, Berriatúa, Ceánuri, Dllrango, dos 
plazas; Guernica, Guecho, Elanthove, Eehevevarrla, 
Gemein, Lequeitio, Marquina, Mallavía, Mundaca, 
Murélaga, Múgica, Orozco, Ondárroa, San Julián de 
Musq:les, Sopuerta. 

Zamora. 

Carbajales de Alba, Cañizal, Castroverde de C., 
Fuentesa6.co, Muelas de los Caballeros, San Martin 
Valderaduey~ Villanueva del Campo; Villa mor de 
Escpderofl. 

Zaragoza. 

Zaragoza, tres plazas; Alcalá de Moncayo, Aran
da de Moncayo, Ariza, AZ<lara, Alpartir, Añ6n, Al
famén, Belchite, Buebuente, Barallur, Bujaraloz, Ber· 
dejo, Codo, Caspe, Codos, Casetas, El Frasno, Fuen
tes de Giloca, Garrapinillos, MaeHa, Mequinenza, 
Nuévalos, Pedrola, Plenas, Torrijó, Tosos, Vera, 
Ibdes. 

* • * 
Relatién de Eseudas vaci:mtes que se ha,l de pt"ovur 

tJUdia,¡te el CI»l&UYSO general tk traslado, COTTUptm

diente a I. P de Enero dt I9I4. 

Para Maestras. 
Alava. 

Vitoria, antigua Auxiliada; Laguardia, antigua 
Auxiliada de párvulos. 

Albacete. 

Albacete, tres plazas, dos antiguas Aux.iliadas de 
párvulos; Bogorra, Chinehil!a, Casas Ibáñez, Casas 
Casas de Ves, Elche de la Sierra, Fuentealbilla, 
Fuenteálamo, Lietor, La Roda, La Herrera, Molini· 
cos, Nerpio, Ossa de Montid, Ontur Pozuelo, Rio~ 
par, Ví1Iapalacios, Villarrob!edo, Veste. 

Aluol1te. 

A!coy, dos plazas; Alicante, dos plazas, una de 
Secci6n de la Regencia; Elche, cuatro plazas; Ori. 
huela, dos plazas; Altea, Aspe, dos plazas; Bemillova, 
Canosa de Segura, dos plazas; Denia, Dolores, Finis
trat, Jávea, Jijona, dos plazas, uoa antigua Auxiliada 
de parvulos; Novelda, Orba, Pego, Petrel, Pinoso, 
Santa Pola, Salinas, Sax, Sella, Vi!!ena, tres plazas, 

A!meria. 

Almería, tres plazas; Cabo de Gata (Almerfa). 
~uevas A!bolodáy, Adra, Berja, Gérgal, Lúc:ar, Mo, 
Jácar,Ohanes, Pechina. Rágol, Uleila del Campo_ 
Vera, Vintor, Vélez Blanco, Ve!ifique. 

Avila. 

Barco de Avila, Candelada, Cebreros, El Arenah 
El Barraca, Guisando, La Adrada, Madrigal de las -
Torres, Mijares, Mae!!o, Navatalgordo, Navalmorat, 
~~dro Bernardo, Piedralaves, Pegurinos, Rio(do, So
tillo de !a Adrada, Vi!!arejo de! Valle. 

Ba!,ajoz. 

Badajoz, cuatro plazas; Acenchal, Almendi-aJejo. 
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Azuaga¡ Barcarrota, Cabeza de Buey, Don Benito, 
Espan-aguera de Lares, Fuente del Arco, Granja de 
í'orrehermosa, Guareña, Herrera del Duque, Higue. 
ra la Real, dos plazas; Jerez de los Caballeros, dos 
-plazas; La eodosera, La Garrobilla, La Roca, Los 
Santos, Llera, Manganilla, :\1edína de las Torres, 
Montijo, Oliva de Jerez, Puebla de Obando, Puebla 
de Sanchopérez, Quintana de la Serena, Rivera del 
Fresno, dos p:azas; Salvafeón, Salvatierr:-a. de los 
Barros, dos plazas; San Vicente de Alcántara, Santa 
Ma!"ta, Talavera la Real, Talarrubías, Táliga, Vi
Jlargonzalo, Villanueva de le Serena, Zafra, Zah1nas, 

·.2arza Capilla, Talavera la Serena. 

Bateares. 

Palma, dos plazas; Alayor, Andraitx, Benisalén, 
Campos, Felanitx, Ferrerfas. Ibiza, La Puebla, 
Lluchmayor, María. Mercadal, San Antonio, San 

José, San Juan Bautista, Santany, Vi!!afranea. 

BaYcelona. 

Barcelona, diez plazas, tres antiguas de párvulos 
"Y tres de la Secci6n Graduada; Sabadell, dos plazas, 
·-una antigua desdoblada de párvulos; Caseras. Igua
lada, antigua de Párvulos; Matar6, dos plazas; Mo
Hns del Rey, Moyá, Odena, Puigreig, Sampedor, 

-.santa Mada de O!ot, Subirats, Vi!!irana, Vi!lanueva 
-y Geltrú, Vích, antigua de párvulos. 

Burgos. 

CastriHo de la Vega, Covarrubias, Fuentesén, Gu
mie! de Izán, Huerta del Rey, La Horra, Palacios de 
,1a Sierra, Prado Luengo, Tardajos, ViUaboz. Zarnar. 

Cácercs_ 

Abertura, ACebo, Acehuche, Adeacentenera, Al
-cántara, Alcuesca, AHa, Arroyomolinos de Mon
tánchez, Beleitosa, Casal de Cáceres, Escurial, Gata, 

·-Gijo de Grac.adilla, Jaraicejo, Logrosán Malpartida 
de Plasencia, Malpartido de ·Cáceres, Miajadas, Ma
droñera. Monroy, Plasencia, dos plazas; Penales, 
Peraleda de San Ram6n, Portaje, Oliva de Plasen
da, Riolobas, Santiago del Campo. Serrej6n, Torre

--orgaz, Torremocha, TorrejoncilJo, Tornavacas, Val-
verde del Fresno, Valverde de la Vera, Vi!1amiel, 
Zorite. 

CMiz. 

Cádiz, dos plazas, una de Sección de la práctica 
-·Graduada y otra de Secci6n de la Graduada; Jerez 
de la Frontera, cuatro plazas, antigua de párvulos, 
antigua Aux.iJiaría de párvulos, y dos antiguas Auxi
liarías; San Fernando, dos plazas. una antigua Auxi

,liaría; Sanlúcar. dos plazas, una procedente del des~ 
doble; Bornos, Chielana, tres phzas, antigua de pár~ 
vulos; ídem Auxiliada de ídem; ídem Auxiliaría; El 
Bosque, El Castor, Medina Sidonia, dos plazas, una 
aotigua de párvulos; Puerto Real.· Puerto Serrano

'San Roque., Seteni¡, Tarifa, dos plazas, antigua pár, 
vulos, antigua Auxiliaría; Trebujana, Ubriqve, Véjer, 
Zahara. 

Canarias. 

Las Palmas (Arenales), Las Palmas (Puerto de 
'la 1u2), Santa Cruz de Tenerife (Norte). Arana, 
Arico (Lomo). Barlovento, Güimar, leod (Amparo), 
~oya, Pájara. San Miguel, Tanque, Tacorente. Va
.llehermoso, Laguaa (Vitlaguerr). Yaiza. 

1 , Castetlim d~ la Plana. 

Caste1l6n, Alcalá de Chisbert, dos plazas; Alcudia 
de Veo. Arés del Maestro, Benasor, Borde!, Burda
na, Castellfor, Cervera, Cuevas de Vinromá, Lu
diente, Nu!es, Portell, 'Feresa, Traiguera, Villaher
mosa, Vistabella. 

Ciudad &al. 

Alamillo, Albadalejo, Ciudad Real, Cárrizosa, 
Castellar de Santiago, Cózar, Herencias, Minas del 
Horcajo, Montel, Porcuna, Portolápiche, Santa Cruz 
da los Cáñamos, Santa Cruz de Mudela, Valdepeñas. 

Córdoba, 

Córdova, tres plazas, una de la Sección de la 
práctica Graduada; Be!alcázar1 dos plazas; Bélmez. 
Cabra, cinco plazas, tres antiguas Auxiliarías; doña 
Menda, ídem de Párvulos; Espejo, Fuente Ovejuna, 
Luque, Montilla, antigua de Párvulos; Monturque, 
Los Moriles, Peñarroya, Pozoblanco, Castell de 
Campos (Priego). La rambla, antigua de Párvulos; 
Villa de! Rio, Villaralto. 

Coruf¡a. 

Cedeira; Espasante (Ortigueira), Ferreira (San 
Saturnino), Reis. 

Cumca, 

Belmonte, Buenache de A!arc6n, Belmonte, Be~ 
liachón, Campillo de Altobuey, Casimarro, Cuenca, 
dos plazas, Casasimarro. Casas de Raro, Campillo 
de Altobuey, El?guidanos, Horcajo de Santiago, dos 
plazas; Honrubia, Ledaña, MinglaniUa" M?tilla del 
Palancar, dos plazas; Mota de! Cuervo, Nelez, Ol~ 
meda dd Rey, Pinarejo, Salvacañete, Santa Cruz 
Moya, San Clemente. Sap Lorenzo de la .Parrílla, 
Tresjuncos, Torrubia de! Campo, Villalba del Rey, 
Ví!larejo de Fuenntes, Valera de Abajo, Iniesta. 

Gerona. 

AH (Ger e Is6bol), Brunola, Cebra, Castell6n de 
Ampurias, Llausá, La SeBera, Paláu-Laba.rdera, 
San Pedro Pescador, San Gregorio, Tortellá, Vi
drieras, Vilo\-'!. 

Granada. 

Granada, A!hama, Almuñécar, Alganairejo, Al
bunol, Cortes de Baza, Cañar, Calahonda, (Motril). 
Guüjar Sierra, Gor, Gualchos, Guadix, Illora, Jayena, 

I Jatar, Laja, Lanteira, :\1oreda. Molvizar, Orjiva, 

1

1 Puebla de Don Fadrique, Pedro Martínez, Sorvilán, 
Torre-CardeJa, Torrenueva (Motril), Zagra (Loja). 

Guadalitjara. 

Atienza, Budia, Galve, Guadalajara, Saced6n, 
Tendilla, Checa, Chiloeche, Jodra del Pinar (SaGea). 

Guipitzcoa. 
San Sebastián, tres olazas; Andoain, CizurQui, El· 

goibar, Lezcano, Lega~pia, Regil. Segura, Za~auz. 

Huelva. 

• Alosno, Aroche, Cabezas Rubias, Cortegana,. 
Corteconeepci6n, Higuera. junto Aracena, Huelva, 
dos p!asas; Rociana, VilIablanca, ViIlarosa, 

Huesca. 

Albalete de Cinca. Alcampol, Anso, BaIlobar • 
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Belver de Cinia, Castej6n de Monegros, Fraga, Pe· 
tralba, Salas Bajas. 

Jaén. 

Jaén. Linares, cuatro plazas; And6jar, tres plazas; 
Arquillos, Cambi¡. Carchalej.o, Frailes, Guar:omán, 
Higuera de la Calatrava, Chiclana, La Carolina, La 
Guardia, MarOlolejo, Mancha Real, Martas, Peal de 
Becerro, Pozo·Alcón, Pegalaju, Santa Elena, San· 
tiago de la Espada, Torre del Campo, Torreperogil, 
Vil ches. dos platas; ViIlardompardo. 

León, 

AlmaDza. 
Lirida. 

Lérida, cuatro plazas; dos Auxiliarías Graduadas 
y una antigua de Párvulos; Almatrel, Artesa de 
Segres: Balaguer. Bell Lloch, Pellpuig, Gimerá, 
OliáD, Seo de Urgel, Solsona, dos plazas; Sosés; 
Verdll. 

Logl"oiio. 

BergasiUa, Berseo, Carbonera, Casal.areina, Cor
nada, Corporales, Cuzcurrita, Igea, -Lasanta, Las 
Ruedas (Oc6n), Munilla, Torremuña, Urunuela. 

Lug(). 

Lugo (Nadela), Lugo, dos plazas; antigua de Pár
vulos, antigua Auxiliaría; Abadín (Labrada), Antas 
(Amoeja-Reboredo), Cervo (San Cipriano), Castro 
del Rey, Foz, locio, Lorenzana, Puertomarin, Tra_ 
bada: Vallaodrid, Pastoriza. 

iWadrid. 

Alcalá de Henares, Aranjue:z, Belmonte de Tajo, 
Carabanchel Alto, Cercedilla, Chapínerla, Chinch6n, 
Colmenar Vieja (párvulos), Horcajuelo, Lozoya, Ote, 
ruela del Valle, Torrej6n de A.doz, Torrelaguna. 
Vicálvaro, Villa de! Prado, Vil!arejo de Sa!vanés, 
Villavieja. 

. Málaga. 

Vétez-Málaga, antigua Auxiliaría; Alameda, Al· 
caudn, Alfarnete, Algarrobo, Alhaurín el Grande, 
Alpandeire, Ardales Benalmádena, Benaoján, Burgo 
(El), Casabermeja, Casarabonesa, Casares, C(ltar, 
Estepona, Genalguacil, Humilladero, Istán, limera 
de Uvar, Jubrique, Montejaque, Ojén, Rfogordo, 
Ronda, antigua Au:tiliaría; Tepa, Torr6x, Valle de 
Abdalajís. 

iMurcia. 

Cartagena, tres plazas; Lorca, dos plazas; Murcia, 
dos plazas; Aguilar, Algar, Ardubel, Aljorra, Cam
ponubla, Caravaca, Cotillas, Espinardo, dos plazas; 
]umilla, dos plazas; Mazarrón, Molina, I\'toratalla, 
dos plazas; Mula, Ojos, Pacheco, Palmar, Pozo Es
trecho, Ribera de Molina, Ricote. Rache, San Javier, 
Santoooera, Singlá, Veda, dos plazas. 

Orense. 

Baños de ?vIolgar, Carballedo de Avia, Cea, Ginzo,
Junquera de Espadañedo, ~laside, Orense, Puente
veda, San Clodio, Tr/ves, Viena, Villamarin. 

Oviedo. 
. 

Gij6n, Aller, Avilés, Carreño, Castrillón, Castro-

I poI, Cudillero, El Franco, Grado, tres piazas; Luerca,. 

I
dos plazas; Llanes, dos plazas; Mieres, San Tirso de

! Abres, Vega de Ribadeo. 

¡ 

! 
i 

Palencia. 

Antigüedad, Baltanás, Carri6n de los Condes~ 
Cervera de Pisuerga. F r6ooista, Lantadilla, Palencia,. 
Paredes de Nava, dos plazas; Saldaña, Villada. 

Pontwedra" 

Adelán, Bayón, Barrantes, Ba·rda de Mera, Bér
tola, La Cañiza, Cangas, Escuadro, Fornetos, Fragas ... 
Geve, Marin, Moreira, Mondariz, Nieves, Parada~ 
Rodeiro, Ribaduooia, Silvestre, Tuy, Vmagarcfa. . 

Salamanca. 

Salamanca, dos plazas de Secci6n Graduada;. 
Béjar, dos plazas, una antigua de Párvulos; Bañeba
rez (Vitagudino), Frades (Sequeres), Galindoste 
(Alba de Tormes), Gallegos de Sohnirón (Béjar).
Horcaja Medianero (Alba de Tormes), Lumbrales 
(Vetigudino). antigua de párvulos; Macotera (Peña· 
randa), Mieza, (Vitigodino), Navasfrías (Ciudad Ro
drigo), Valdefuentes (Béjar). 

Salltander. 

Arredondo, Herrera de Camargo, Laredo, Santi
llana, San Román, Santoña, Vega de Paso 

Segovia. 

El Espinar, 
I ' Asunción. 

Navas de San Antonio, Nava de la, 

! SevilLa. 

Ecija, tres plazas; sevilla, cinco plazas; Aguadulce, 
Alcalá del Río, Algámitas, Bormujos, CODstantina). 
Dos Hermanas, El Ronquil!o, El Rubio, Estepa, Gi
lena, Lebrija, Lora del Río, Marchena, tres r.lazas; 
Morón, Osuna, dos plazas; La Puebla do:: Caza"Ua, La 
Puebla de los Infantes; Santiponce, Saucejo (El)~ 
ViIlanueva del Río . 

Soria. 

Agreda, Almazán, antigua de párvulos, Olvega. 

TarragrJ'lla. 

Reus, dos plazas; Tarragona, Tortosa, Alcanar~, 
dos plazas, una antigua de párvulos; Alforja, Asc6, 
Batea, dos plazas, una autigua de párvulos; Blanca
fort, Biten (Tortosa), Flix, Montblanch, Pobloleda,_ 
Perelló, Roquetas, Remolinos (Tortosa), Torre del 
Español, Vendrell, dos plazas; Valls, Vande1l6s., 
Vallmoll. ' 

Ttruel. 

Alcañiz, Alcalá de la Selva, Arcos, Aliaga, Alea
ñiz, Beceite, Canta!avieja, La Ginebrosa, Monroyo, 
Molinos, Obón, Peyarroya, Teruel, Torrijo del 
Campo, Tronch6n, VilJel, Villarrolla de los Pinares. 

Toledo. 

Toledo, Secci6n de la Graduada; Aldo::anueva de 
Barbarroya; Aldeanuev:.. de San Bartolomé Borox . ' , 
CampIllo de la Jara, Camuñas, Casarrubios del 
:'lIante, Castillo de Bayuela, Cedillo, Corral de Al. 
maguer, Hinojosa de San Vicente, Huerta de Valde
carábanos, La Iglesuela, La Guardia, Las Herencias, 
La :Jata, Los Navalmorales, :Vlohedas de la Jara, 
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Navaroorcuencle, Quintanar de la Orcen, San Barta· 
lomé de las Abiertas, San Martín de Montalb.án 
Tarrico, Vi~¡atobas, Villaseca de la Sagra, Yal d~ 
Santo Dommgo. 

Valencia. 

Valencia, cuatw plazas; una de Sección de la gra_ 
!duada; ~demuz, Meira, AIgemesí Antella, Benifairo 
. ode Valldlgra, Borbot6 (Valencia), Baño!, Calles, Ca
nals, Carc;geote, ¿os plazas; Corpesa (Valencia), 
Cortes de 1 al!ás, Callera, Enguera, ]átiba, tres pla
ns; Llosa de Ranes, Oliva, Rafeicofer, Rocafort, Sa. 
:gunto, Sueca, Tuejar. 

Va/Jadolid. 

~ ¡, 

¡: 
ii 
I 
I 

Valladolid, dos plazas; Bercero, Bolanos, Curiel, 
Mayorga de Campos, Mota del Marqués, Mediaa del I 
~ampo, Mooternayor, Nava del Rey, antigua Auxi- I 
haría, Pesquera de Duero, Pedrasa del Rey, Peña
flor, Peñafiel, Portillo, Olmedo, San Román de la I 
Hornija, San Migue! del Arroyo, Torrecilla de la 
Orden, Tudela de Duero, antigua Auxiiiada de párw I 
vulos, Wamba. 

Viscaya. 

Bilbao (Las Cortes), antigua de párvulos; Bilbao 
{Marrana), Bilbao (Urazurrutia), Bilbao (Urazurru
tia), antigua de párvulos; Bilbao (Cortes), Bilbao 
(Tivoli), antigua de Párvulos; Bilbao (Achuri), ídem 
idem; Bilbao (Marrana), Bilbao, Secci6n de la gra
<luada; Arbaceguí y Guerricáiz, Berdatúa, Bermeo, 
Durango. Echevarda, Yurte, Jemein, MalJavia, Mun
daca Va!maseda. 

Zamora. 

Carvajales dI;: Alba, Castroverde de e .. Cereciaa 
-de Campos, Fuentel:?peña, Malva, Manganeses. Lam
preana, Perdig6n, Toro, Venialbo, ViHalobos, Villa
nueva del Campo, antigua' de párvulos; Zamora, 
ídem id. 

Zarag(Jea. 

Aguar6n, Aguilón. Alfamén, Almonacid de la 
Sierra, Aranda de Moneayo, Arándiga, Azuara, Rio
ta, Bujaralot, dos plazas; Calatayud (Huemeda), Ca
renas, Cervera de la Cañada, Codos, Escatr6n, an
tigua Auxiliada de párvulos; Egea de los Caballeros, 
-ídem íd.; Fuentes de Jilcca, La Alumnía, Luna, Ma
Uéu, Mequinenza. Monegrillo, Moros, Moyuela, Pe~ 
bola, Peñaflor. Sástago. antigua Auxiliaría de pár
vulos; Tarazona, Torralba de Ribota, Villa lengua. 

D¡'wÚón y R~cmdas tú Es~las graduadas. 

PARA MAJ?STRO$ 

Albacete: Caudete, La Rcsa, Mahora. 
Almma: Tíjola. 
-Cáuns: Ma!partida de Plasencia. 
-Cádiz: Jerez de la Frontera, Cádiz (Regenda). 
¿anarías: Santa Cruz de Teoerife (Regencia). 
úzsúl1ón: Castcll6n. 
-Ciudad Real: Daimiel. 
.cuenca: Cuenca (Regencia). 
Granada: Motril. 
Huesca: Huesca {Regencia}. 
Jaén: Linares. 
Lirida: Lérida (Regencia). 
Oviedo: Oviedo. 

l' 

I 

SantaJu:Ur: Astillero. 
&govia..· Riaza, Segovia. 
Sevilla: Sevilla (Regencia). 
Tarragana: Tarragona, Reus, Reus (Regencia). 
Zamt.Jra: Zamora (Regencia). 
Zamora: Zamora (Regencia).-Este ZatltlJra debe 

referirse a Zarogoza (Regencia). Lo .pllblicamüs así 
por haber aparecido en la Cauta en esta Torma . 

P.UtA. MAESTRAS 

Albaceú: Alt;.acete. 
CMiz: Cádiz. 
Canarias: Laguna (Revenda). 
Chuiad Real: Valdepenas, Santa Cruz de Mudela. 
Cranada: Loja. 
Ovut/(J: Oviedo. 
Santander: Valdeeilla. 
5eglM'a: Segovia (Regencia). 
Ttl7ragona: Reus, Amposta. 
T(Jkdo: Añover de Tajo. 
Vizcaya: Bilbao (Solocoeche). (Regencia), 
Vallatk>lid; Ciga!es, . 
Madrid, 27 de Juuio de 1914.-Bu/lón. 

Gauta 11 Jalio). 

. ' . ' , . 
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Notas de la Sección. 

Se ha posesionado de una Escuela de niños de 

Mora el Maestro propietario D. Torcuato G6mez ~ 

Blanco, y ha cesado en el desempeño de la misma el 

interino D. Alvaro Beníte% y San Nicolá~. 

• •• 
También han tomado posesi6n loa siguientes 

Ma~tros interinos: D.~ \Recesvint2 Diñeiro, de Vi

I1aseca de la Sagra; D. Lbaro Fernández, de ViUa

sequiHa, y D. Angel Hernández, de Santa Cruz de 

la Zarza, 

0« 

Por fa!lecimiento de la Maestra propietaria doña 

Narcisa Santa María; ha quedado vacante la Escue~ 

la nacional de nmas de Villa miel. 

- i Fa' " '<'" = 7 
, , -""ai_JcJ 

Asodadón de Maestros del partido 

de Guíntanar de la Odren (Toledo). 

Se convoca a los !vIastros asociados para reunirse 
el sábado 2 S de los corrientes, a las diez de su Ola 
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nana, en el local· Escuela cóm. 1, de esh villa, con 

el objeto de verifica, la elecci6n de vocal de la 

Junta directiva de la Asociación Nacional y ocupar· 

se, además, de otros asuntos interesantes a la clase. 

Se recomienda con eficacia la puntual asistencia; 
• 

pero si alg6n compañero no pudiera asistir a la reu-

ni6n por justa causa, estará ya enterado de que 

1 
:: . , 
i 

puede votar por medio de oficio en favor del can- ,í 
i: 

d¡dato de su predilección, debiéndolo hacer con c¡i 
! 

tiempo suficiente para que en dicho día 2S estén 

los oficios de los votantes ausentes en poder de la il 
presidencia de esta Asociaci6n. ); 

Quintana, de la Orden 17 de Julío de 19I4.-EI l. 
Presidente, Jüan Bautista Ibáñez. 

7 7 • P 7 
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Comentarios? noticias. 

Para OlfO número, 

A fin de dar cabida a 1 Concurso general de traslado, 
hemos tenido que retirar bastante original, que queda para 
otro número. 

No haV que descuidarse. 

Los Sres. Maestros que deseen tomar parte en el Con~ 
curso genersl de traslado~ deben solicitarlo cuanto antes, 
a fin de que la Sección administrati\la de primera ense
ñanza pueda con tiempo estudiar los expedientes, y, los 

interesados, subsanar algún pequeiio detalle que pudiera 
ser motivo de exclusión si no lo verifican. El plazo vence 
el diez de agosto. 

Defunción. 

Tras larga "9 penosa enfermed¡,;d falleció hace unos dlas 
en Puente de! Arzobispo, nuestro querido amigo el1abo
rioso joven e inteligente Profesor D. José Ropero Diaz, 
hijo del Maestro de dicho pueblo D. Francisco Ropero. 

E! entrañable cariño que ero esta casa se le profesaba a 
Pepe, hace que la RedaccL'm de LA B,UWER .... se asocie 
por completo al dolor que embarga al padre y hermanos 
del difunto, a quienes damos, por pérdida tan sensible, 
nuestro más sentido p¿game. 

Reconocidos. 

Lo estames a los estimados colegas madr!leños El 

/'Jl1ndo y La Enseñanza, por las frases cariñosas que 
dedican a nuestro Director, con motivo del éxito alcanza
do por sus hijos Luz·y Cipriano, en 10$ últimos exámenes 
verificados en el Instituto y Academia de Infanteria, res· 
pectivamente. 

l' .! 
11 
11 

" , , 
• 
i i 
:í • 
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De la Inspección. 

Se remite expediente de construcción de Escllelae. 

de Casarrubios del Monte. 

• * * 

Se remite expediente incoado por el Maestro de 

Villanlleva de Bogas Sr. OSllna, solicitando la vuelta 

al servicio activo de la enseñanza. 

• • • 

Se:participa al RectOrado fecha jubilaci6n MaeE-
• 

tra de Tembleque, D.- Emilia de la foente. 

• • • 
Se remite expediente de D. Jacinto Vílla, Maestro -de;Madridejos, en solicitud de ascenso por antigüe-

dad a 1375 pesetas, con informe favorable. 

• •• 

Se remite expediente de D. Martiniano Sánchez 

Escobar, de Galvez,¡ solicitando igual derecho,.con 

informe favorable. 

7 7 
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Correspondencia particular. 

.Jfénlrida.-E. G. Le escribí y mandé cerlificados los 
dibujos. 

Nava/can. - E. E. Idem "9 la mandé talón ferrocarril. 
Puebla de Almoradiel.-C. B. Idem y también la man-

dé talón ferrocarril. Entera:do de su última. 
Puebla de Almoradie/.-A. R. La escribi. 
Sevllleja.-L. M. Idem íd. 
Huecas. = M. de los A. V. Idem id. 
La Guardia. -J. L. A. Mem fd. 

A/deaencabO.-A. G. En mi poder sus haberes. 
Torralba.-V. B. Le giré a Ropero sus haberes. 
Pe/ahustan.-S. M. D. En letra Giro mutuo la mandé 

sus h'ilberes. 

La Mala.-B. de la C. En mi poder, a su disposición, 
están los baberes. 

farafucl.-B. P. Recibida la suya. 
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Las (Nociones de Aritmética,. para Es

euela, y Colegios de primera enseñanza, de 

que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 

que estan declaradas de texto por Real 

orden do 17 do Mayo do 1907, se hallan 

de venta en todas las librer,ias de Toledo, 

Torrijas y Talavera de la Rejna por el 

ínñmo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos~ para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos lo 'Soliciten de su 

autor. 

1I 
Toledo-Imprenta. y Libreria. de YellGt 

NUEVO RETRATO 

DE 

. 

DON ALFONSO XIII 

CON TRAJE DE CAPITAN GENE~AL 

Esta oleografía, verdadera obra de arte, tirada en 16 coloreS sobre magnífico papel tela, 

tamaño 100 x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 

a ~breria especial de Primera enseñanza de 

Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).--Toledo. 

_ 7 " • 7 7' "'EL _ a L E 

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico1 edición Calleja, a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros? material para escuelas. \lentas al contado. 
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libreria de Rf\FéléL GOMEZ-MEnOR 
COMERCIO. 5'7.·TObE~O 

- : s-

En esta Casa, una de las· más antiguas y acreditadas en el r~mo: encontrarán. los Sres. Maes
tros: un completo y moderno surtido en lihros de Prj~era Eriseñan~a) mapas, pJzarras, es~eras, 
tinteros v demás objetos propios para las Escuelas I pues deseando satisfacer á su numerOsa c11eDte~ 
la cuenta coa UD material pedagógico numeroso Y de Jo más moderno conocido.-Corno Jos pre
ci~s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

p-~ 

Eliseo -&clÚ8 ._._Geogfllfía Universal, (6 tomos) •• '. 24,00 B. Uf'081l8 . •••. -Aritmética (docenp_) .•. __ .. - ..•• : 4,56 
E. VincentL .. _El Quijote de la.s Escuelas.. •••• . • 2,60 Lo.ftuntt_. _ ... -Historill de Espdi8. (25 tomos).... 126,00 
E. Sotana... _Anuario del Maestro, pau. H!09... 2,00 Diecionario de la Real .Academia 
S. Ca.lleja .... • _Diccionario ilnstrado._ •. _........ - 7,00 (lS." ediei6n)._...... ...•.... .• 25,00 
w , T b·. • 1,. 200 E. Vera ••.••. • -Diccionario completo de Len,,, r . ..... 8car::<I ...• - re al0 ID uua ••.•..... ••• ••• • 
B. ~ernándtz . . _Leceioues de Geometría ..•••. ~.~. __ ._. __ ,~,O_O_:....-:-_-:-:::::;: castellana. __ ". _. _. .•.•. . . . . . . 20,00 

H. GRAFFGNY.-peqlle:ña eneielopedUl eleetro-meeáni- i L. A. BARRE.--:Pequefia eneielopedia práetiea de eons-
o ea, qne eompl'ende los siguientes tomos: I 

! .Pt&s. tl'ueeión. que compl'ende los tomos siguientes: 
, 

1.° Manual ¡;Iemelltal de electricida.d industria.!.. ••• 1.60 1.° Movimiellto de tierras, fundacionell, endllmiajee. 1,6& 
2_0 Manual práctico del encargado de dinamos y mo- 2.° Materiales do! construcci6n (empleo y resleteneia) 1,01) 

tores eléctricos _ ....•.•••.•.•.•• ' .• .•• . .. •• J ,60 3.0 Fábricas en geuerel. ••...••.... _... . . •. ••. ••• 1,60-
S.o Pilas y acumuladores............ •••..... .••.• 1,60 4.0 Carpinteria de armar ••.••.•.•. __ •••••..•• ... 1,60-
4.° Las canaliza.ciones eléctricas.................. 1,60 i 6.° Carpintería de taller .. _ •••.•.•.•.•. _ •.. ___ •••• 1,60-
6.° Fogonero conductor de máquinas de vapor.. •••• 1,50 i, S.o Construeciones metálic!!.s ••.•.••..••.••• _". . • 1,60-
S.O El conductor de motores de gas y petróleo •.•• _ . 1,50 7.° Cerrsjer1a, ferretería y obras llletállcae Ilcceaorills. 1,60-
'U Guía práctica del IlJambrado eléctrico.......... 1.50 8.° Piotara, vidrierís, decoración, empedrados, e~-
_8.° El montadOT electrj{liata ...••• _ •• _ ..•.••. _ o ••• l;óO baldosados, etc ....•..• _" .•.... _ .• _...... l,ro 
9.° El transporte eléctrico de la" fuerzas rootoras_.. 1,50 9.° Calefacci6u, fumistería, ventilaci6n, alumbrado 

10.0 Redes telef6niClls y campsniJ!a¡;¡... •.•.•.•..••. 1,50 Y electricidad •.••.•.•....•...... _.... •••.• l,o/} 
11.0 Maouxl del electro-qufroico.. •..•. •••••....•.• l,liO 10.~ Distribución de agua, eaOeallliE;uto... ••.•. ••••• 1,liO 
12.° La ?lt!ctrieidad para lodos.-Aplicaciones di- i 11.0 Cubi¡;rtll.8 y su!:! accesorios •...•.....••. _...... 1"6 

versal •.•.•...••.••••.•..•...• _....... •••. 1,SO i 12.° Leyes y rl'glemenlos relativos á ,a constTuccióu. 1,60-

Estas obras se facilitan también á plazos de cinco peset<i.s mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ""EU~E~~'" solublé 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez-::M.enor, Oomercio l 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Oolegio, etc., etc. Las más duraderas. 

o·" 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de Espafia. 

e Historia Sagrada, Oiencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abunda.nte materia. de la 

que, por regla general, conocen una pequefia parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

lP'ElECll1t: llJ:&A lP'lE§lE'JI'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y c.a., Arenal, 11, y Antonio Perez, Bolsa, 12. 

TOLEDO_-Imprenta, Ilprería y encuadernación de Rafael GÓme.z-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


